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ESTE PERiÓDiCO SE PUSUCA TODOS LOS ^ÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. a 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 enero 1927.
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Paradas de Sementales del Ministerio 
de la Guerra.

CIRCULAR ,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

telegrama circular número 3, recibido ayer, me 
dice lo siguiente:

«Ruego a V. S. encargue a los Alcaldes de 
esa provincia en cuyos pueblos tenia estableci
do el Ministerio de la Guerra el servicio de para
da para el crecimiento de la producción caña
mar, procure que los Ayuntamientos presten 
a dicho servicio cuantas facilidades sean preci
sas para que se lleve a efecto como es debido 
y se obtengan los beneficios que han de pro 
Porcionar a los intereses generales del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oh- 
c'al para conocimiento general, llamando muy 
especialmente la atención acerca de este un

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Ovinre céntimos bor cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se «seTtor6* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio empañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo «Ju
piar, qUe se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. 

portante servicio, para su más exacto cumpli
miento, a los Alcaldes de esta provincia que 
íl^uran en la relación remitida por el Depósito 
de caballos sementales de la 5.a Zona pecuaria, 
que se publica a continuación

Zaragoza, 25 de enero de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
Señores Alcaldes de: Alagóo, Ahminia (La), 

Ariza, Belchite, Borja, Calatayud, Calatorao, 
Caspe, Daroca, Ejea de los Caballeros, Epila, 
Luceni, Pinade Ebro, Tiermas, Sádaba, Un- 
rastillo Used, Zaragoza y Zuera.

SECCIÓN QUINTA

JUNUS líüNICIPRES DEL CENSO ELECTORAL
Relación de los Presidentes y Suplentes ele las 

mesas electorales, designados para las Juntas 
municipales del Censo electoral y gue se publi
can en este Bo l e t ín Of ic ia l  en virtud del 
apir lado 4 o déla Real orden de 16 de agosto 
último en concordancia con las prescripciones 
de la vigente ley Electoral

Ayuntamientos, Secciones electorales, Cargos, 
Nombres y apellidos.

Abanto. — Sección única: Presidente, D. Miguel 
Cebrián Cunchillos; Suplente, D. Miguel Mar
co Pérez. n x _

ALtiarón. — Sección 1.a: Presidente, D. Juan 
' Aladrén Ibáñez; Suplente, D. Angel Segura
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Ibáñez. - Socción 2.a: Presidente», ■ \ Manuel 
Blasco Mendieta; Suplente, D. Melchor Tapia 
Luesma. .

Ardisa. Sección única: Presid nto, D. Mariano 
Añaños Jiménez; S¿píente, D. Domingo L • 
llena Fau.

Ariza.—Sección 1.a: Presidente, D. Narciso Ru- 
pérez Lozano; Suplente, I). Ensebio Azagra 
Lumbreras. — Sección 2 a: Presidente, 1). Ni
casio Martínez Millán; Suplente D. S> gio 
Bartolomé Pomareta.

' V ' i ■ a S ■- Si d 
dente, D. Ildefonso Conde Morillo; Suplente, 
D. Pedro Ruiz Murillo.

Cervera de ¡:-¡ Cañada — Secer d) única: P esi- 
dente, D. Fidel Abad Forcéu; Suplente, don 
Gervasio Vergara Martín.

Cinco Olivas. — S-e dón únic^: Prí; h nb , don 
Agustín Royo Villagrasa; Suplente, D. Ense
bio Palacios Lorda.

Fárdete. — Sección única: Presidente, D. Felipe 
Aiierta Jaso; Suplente, D Nicolás Zueras 
Fustero.

Frasno (El) Sección única: Prcsidentfi, don 
Juan Blas Hernández; Suplente D. Julián Se- 
diles TorcaL

Litago. - Sección únie : Pre Ícente, D. M llán 
Laínez García; Suplente, D. Próspero L ma
na Aporte.

Mequinenza.—Sección 1.a: Prcsi lente D. Joa
quín Algueró Marquet; Suplente, D. Mariano 
Vidallet Carbonero. S -cción 2.a: Pre dente. 
D. Antonio Aguilar Cervelló; Suplente, D Ma
nuel Vidallet Roca.—Sección 3.a: Pre rlente, 
D Alfonso Adell Silvestre; Sm lente. D. José 
Vives Sillué.

Miedes.—Sección única: Presi lente, D. Luí ■ AI- 
dama Villalba; Suplente, D. José María Ruiz 
de Azagra.

Eastriz.—Sección única: Pro d nte, 1). Manuel 
Rey Orduña; Suplente, D. Vicente Aznar Be- 
Uóstas.

Rodén.—Sección única: Presidente, D. Pascual 
Val Aguilar; Suplente, D. Vicente Aguilar La- 
borda.

Santa Eulalia de Gállego. Sendo; única: Pre
sidente, D. Juan Pablo Sánchez Izuel; Suplen
te, D. Leoncio Torralba Santamaría.

Saviñán —Sección única: Presidente, D. Roque 
Gasea Bescós; Suplente,D. FélixIbáñezLópez.

Sos del Rey Católico. - Sección 1.a: Pre,-id nte, 
D. Baldomcro Bandrés Oiza; Suplente, don 
Francisco Zoco E^patolero.2^-S cción .a: Pre
sidente, D. Restitutó Pérez Derro; Suélente, 
D: José Sánchez Bueno. - Succión 3.a: Pre-i- 
deote. D. Epifanio Alcocor Sauz; Sóplente, 
D. Sixto Zamborán Les.

Tierga.—Sección únicl: Presidente, D. Grego
rio Molinero Andrés; Suplente, D. Mariano 
Sierra Gil.

üudués de Lerda. -Sección única: Presidente, 
D. Esteban Machina Va Jejo; Suplente D. Teo
doro Martínez Bueno.

Viver de la Sierra. - Sección única: Presidente, 
D. Manuel Aréválo Liarte; Suplente, D. Vi
cente Rodríguez Sánchez.

ZARAGOZA
i D. Santiago Calvo y Lanaja, Secretario de fe 

Junta municipal del Censo Electoral de ests 
ciudad;
Certifico: Que los individuos que a continua, 

ción se expresan, son los designados por
Junta municipal del Ci aso referida para pres¡. 
dir las mesas electorales en cuantas eloceione; 
hayan de tener lugar durante el bienio d» 
1927-192^.

Circunscripción 1.a. del Filar
Secciones cargos, nombres y apellidos y domicilios.

1 .a Pre idente, Alfonso Alvarez Montesinos, 
Sobrarbe;8, letra C.—Suplente, Alejandro 
Palomai Mur, Espoz y Mina, 16.

■ 2.a Presid -nte, Pedro Alcaine Salvo, Plaza del 
Pilar, 6.—Suplente, Peiscual Vela Gutiérrez, 
Pilar, 12.

3 .a Presidente, Manuel Abascal Sañudo, Goya, 
4 , portería. Suplente, Lorenzo Villa Escaj 
ñero, Lanuza 9.

4 .a Presidente, Sixto Abad M rtín Manifesta
ción, 47.- Suplente, Jorge Zorraquín Ló
pez, Manifestación, 82.

5 .a Presidente, Elias Ah id Vusté, La.nuza.l 
Suplente, Lu Vicente Lizanda, Luna, 9.

6 .a Presidente, Vir ólio Embarba Mozas Cosol 
35—Suplente, Félix Tolosa Andrés, Cer- 
dán, 19.

7 .a ^re^Mente, OrenMo Azuar Guiíléa, Plaza 
San F lípe, 8 -Suplente, Tomás Yagüe Ar
tigas, Torrenueva, 39.

8 .a Presidente, Gregorio Alcaine Peralta, Pía- 
z í San Bruho, 7.—Suplente, Juan Zaro 
Muñeses, Goya, 7.

9 .a Presidente, Galo Agreda Echauz, D. Jaime, 
.5.-Suplente, José Sola Garriga, Méndez 
Núñez 5.

10 .a Presidente, Marcos Abadía Gascón, Cuatro 
Agosto, 22.—Suplente, Pablo Zaro Cintora, 
Estébanes, 4.

11 .a Presidente, Raimundo Anón Monreal, don 
Juan de Aragón, 15.—Suplente, León Villa- 
franca Castillo, Mayor, 65.

12 .a Presidente, Jorge Jordana Mompeón, don 
J ime, 62.—Suplente, Pablo Verdú Be.’g$ 
Plaza La Seo, 3.

13 .a Presidente, José García Ferrer, D. Teo- 
baldo, 16.—Suplente, Severino Pérez Ayo* 
ba, La Rosa, 2. . a I

11 .a President--, Félix Arcos Ferrández, Pal8' 
fox, 7.—Suplente, Joaquín Prieto Garcí8i 
Coso, 155.

15 .a Presidente, Hirin'o Alvarez Santaolar18' 
Ibort, 2.—Suplente, Manuel Vítallé García; 
Horno. 4. 3

16 .a Presidente, Vicente Ansón Nebra/Sobr81* 
be, 4—Suplente, Marcial Zaporta Juez,So* 
brarbe.

17 .a Presidente, Cándido Jimeno Corola, ofr 
sús, 6.—Suplente, Tomás Zardoya Ang1'^ 
Estación, 9.

18 .a Preside te, Santiago Mínguez 
Puente Pilar, 16.—Suplente, Antonio 
Martín, Camino del Vado.
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,q* presidente, Vicente Adelanta io Mené, ca- 
' mino Torrecillas, 258. — Súplete, Emilio 

Vallejo Manrique, Avenida C ataluña 2 ¡6.
.q i presidente, José Aria Cereznela, C.ft Bár- 

' oelona —Suplente, Dámaso Borobia Cetina, 
CR Barcelona.

21," presidente, Vicente Besüós Carilla, Move- 
’' ra, 25.—Suplente, Benito Villucndas Valles- 

pín, Luga rico, 6.
2¿,‘ Presidente, Eduardo Chamorro Teba, Alta 
" Iglesia, 15 (Viilamayor). — Suplente, José 

Galardón Serrano, Viilamayor.
21 Presidente. Mariano Abad F mando, Alta 

Iglesia 10 (Viilamayor).—Suplente, Antonio 
Bmgua Andina, Sor, 6 (Vdlamayor).

21.a Presidente, F'eiipe Adelantado Mené, Mon 
tanana, 22.—Suplente, Alejo Zumeda Lasa- 
la, Montañana, 74. _

25," Presidente, Andrés Aguerrí Bal 'guer, Mon 
tañan», 2(52.- Suplente, Julián Vargas Bo 
rraz, Montañ na, 86.

■.6.* Presidente, José Langa E teban, P- ñaflor, 
Medio, 21. Suplente, Jium Villanueva Ma
teo, Cartuja Aula Dei. 23

2Í" Presidente, Julián Diez Alorudo, B.' San 
Juan, 12.—Suplente, Francisco Moreno Dó
rente, B.° San Juan. 20,

'2\" Presidente, Joaquín Bonn ton Alfaro, Pe- 
ñaflor(Cueva :06). Su ■ ‘nte, B eito Pa
lacios Anadón, Mayor, 48 (V amayor).

®.a Presidente, Victorino Andrés, B.° 
Alfocea, 1L—Suplente, Emilio Ruiz Fer
nández B ° Alfocea.

Circunscripción 2 a de . an :)abio
l .1 Presidente, Andrés Abadías Go zídez An

tonio Pérez, 31. Suplente, (iabriel Salva
dor González, Paseo del Ebro, ..<9.

'P Presidente, Luis Ayeto Laca-ta, Democra 
cia, 40.—Suplente, Juan Vdlarroya Lecha 
Democracia, ' 0.

3 .a Presidente, Vicente Simón Fiñol, Demo
cracia, 21. - Suplente, Pedro Vddarroya 
Ube, Democracia, 43.

P Presidente, Victoriano A Dances Viliarroya, 
Casta Alvar z, 38.— Suplente, Andrés Zae- 
ra Palacios, Casta Alvarez, 35.

5 '8 Presidente, Clemente Alcalde. Hei - üd z, 
Armas, 28. - Suplente, José Telio Novelia, 

Armas, 40.
Presidente, Víctor Abad Garrí। o, Armas, 
151 .—Suplente, Joaquín Zamora Bote , Ar

omas, 99.
'• Presidente, Gregorio Fernández Lambán, 

San Blas, 18.—Suplente, Mariano Orcao 
Felipe, San Blas, 3 y 5.
Presidente, Vicente Casao Román, P. Li
bertad, 25. Suplente, Eustaquio Zapater 

q, iLilo,'San Blas, 87.
• Presidente, José B 'lo Ibáñoz, San Pablo, 

Suplente Eustaquio Zornt sa L< n . 
!„» Pablo, 180.

' Presidente, Félix Agud Mf-teo, San ' íbio, 
^■—Suplente, José Marqm ta Pe roña, Cer-

ll . .
' Residente, Miguel Aguado Soler, Santa 

Inés, 1.- Suplente, Miguel Zapater Marti 
Bolibia, 8, bajo.

12 .ft Presidente, Félix Abad Sancho, Boggiero, 
42. - Suplente, Cayetano Rubio Victiria, 
Boggiero, 41. * .

ld,a Presidente, José Domínguez Lago, Boggie
ro, 137.—Suplente, Gregorio Mainar Aguí- 
lar, Boggiero, 90.

14 .a Presidente, Mariano Abad Miguel, Hernán 
Cortes, 6.—Suplente, Celestino Rabal Ruiz, 
Miguel de Ara, 1 y 3.

15 .ft Presidente, Domingo Castejón Laguna, Ce
rezo, 25 y 27 —Suplente, Enrique Sacarre- 
ra Tubera, A. de Aragón, 17.

16 .a Presidente, Agustín Calvo González, Porti
llo, 62.—Suplente, José López Olivas, Por
tillo, 155.

17 .a Presidente, Mariano Adán Gascón, Pignate- 
lli, 13.—Suplente, Juan Sancho Blasco, San 
Ildefonso, 15.

18 .a Presidente, Pablo Alvarez Montesinos, Bi
blioteca, 5.—Suplente, Enrique Villuendas 
Torres, Azoque, 110.

19 .a Presidente, Nicolás Abad Ibero, Canfranc, 
4.—Suplente, Tomás Pelayo Diego Madra- 
zo, Independencia 28.

20 .a Presidente, Daniel Campo Andrés, Sobera
nía Nmional, 20.— Suplente, Atáñasió Vi- 
llot Nicolao, Ramón y Cajal, 27.

21 .a Presidente, Benito Aleolea Monicón, Pigna- 
telli, 51. — Suplente, Jorge Zamora Cama- 
cho, Pignatelli, 94. . .

22 .a Presidente, Mariano Agesta Diez, Avenida 
de Madrid, 5. — Suplente, Domingo Tela

" Sáez, Avenida de Madrid, 5.
23 .a Presidente, José Estrada Vicente, Castillo, 

200. — Suplente, Cayetano Zaera Gázulla, 
Castillo, 200- '

24 .a Presidente, Alvaro Fraile Guerrero, Jiral- 
bueno, 1. — Suplente, Maximino Zaragoza
no López, Avenida de Madrid, 69.

25 .a Presidente, Tiburcio Adán San Miguel, Ter- 
minillo, 28.—Suplente, Gabriel Vidal Jario, 
Barran, 205.

26 .a Presidente, Daniel Alonso Salvador, Deli
cias, 41. — Suplente Antonio Vives Sánchez, 
Borao 9, 2.°

27 .a Presidente, Zacarías Melendo Pósito, San- 
genis, 11.—Suplente. Mariano Zabel Vicen
te, Castillo, 30. •

28 .a Presidente,Leoncio Barra Giménez, Ave
nida de Madrid, 273.—Suplente, Manuel Za- 
lava Aguarón, Avenida de Madrid, 161.

29 .a Presidente, Pedro Albero Forrer, Casa- 
blanca, 183.-Suplente, Miguel Vinnés Pe
ralta, Casablanca, 45.

30 .a Presidente, Francisco Jabato Lamino, Mi- 
ralbueno, 33.— Suplente, Elias Vola Santafé, 
Mi ral bueno, 57.

31 .a Presidente, Emilio Adiego Lafuei te, Ga- 
rrapinillos, 75.—Suplente, Joaquín Cirujo- 
da Andrés, Garrapinillos, 1.

7 (Monzalbarba). - Suplente, Mariano Za- 
bala Marco Molino, 3 (Monzalbarba)

1 33.a Presidente, José Abenia Trepa Casetas 
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(Iglesia).—Suplente, Aurelio Vivas Millán. 
. C.a de Logroño, 134.

34 .a Presidente, Gregorio Aguirre Albalate, Ca
rretera de Logoño, 141 (Casetas).—Suplen
te, Matías Tur'ón Ezquerra, Carretera de 
Logroño, 142.

Circunscripción 3.a, de San Miguel
1 .a Presidente, Rafe! Castilla de Antonio, Ar- 

gensola, 6. — Suplente, Enrique Zanui Gil, 
Mayor, 18.

2 .* Presidente, Pío Hernando Acuña, San Lo
renzo, 7.—Suplente, José M.M Zabala Veo- 
tas, Goya, 9, principal.

3 .a Presidente, Mariano Anós Navarro, San 
Jorge. 9.—Suplente, Miguel Vidielia Berbet, 
San Pedro Noiasco, 2.

4 * Presidente, Santiago Abián Lucientes, Pla
za del Pilar (guardia municipal).—Suplen
te, Rafael Zapata Aznar, Piaza de la Ce
bada, 2.

B? Presidente, Mariano Adiego García, Pardo 
Sastrón, 6. — Suplente, Basilio Ferrández 
Milagro, Coso, 93. ,

6 .a Presidente, Juan José Ascaso Martín, Coso, 
162. — Suplente, Modesto Villaria Irigoyen, 
Agustín, 16.

7 .a Presidente, José Abadía Calvo, Coso, 137. 
Suplente, Pedro Seura Pascual, Heroís
mo, 47.

8 .a Presidente, Antonio Palomera Cardiel, Ma
ría Sancho, 10.— Suplente, Justo Salvador 
Gasanova, María Sancho, 25.

9 .a Presidente, Juan Cruz Marqués López, 
Hospitalito. — Suplente, Enrique Vidal Or- 
leáns, Palomar, 43.

10 .a Presidente, Conrado Bonavilla Sánchez, 
Barrioverde.— Suplente, José Puig Precia
do, San Agustín, 11.

11 .a Presidente Andrés López Velilla, Alonso 
V, 38.—Suplente, Enrique Valls Valls, Alon
so, 16.

12 .a Presidente, Mariano Alcalde Martínez, Sol» 
3. — Suplente, Juan Zay Palacios, Higue
ra, 12.

13 .a Presidente, Aurelio Beltrán Sebastián Utri- 
llas, 9. Suplente, Ensebio Guilaberte Pala
cios, Fabiani, 40.

14 .a Presidente, Manuel FuertesSantolaria, Car
tuja Baja, 1. — Suplente, Mariano Zardoya 
Domínguez, Cartuja Baja, 86.

15 .a Presidente, Ramón Almudí Pamplona, Pla
za de San Miguel, 15. — Suplente, Melitón 
Villarig Nebra, Cadena, 8

16 .a Presidente, José Aguilar Herrero, Parra, 
19. Suplente, Manuel Serrano Sáinz, Coso, 
118.

17 .a Presidente, Saturnino Abad Royo, ürrea, 
20.—Suplente, Rómulo Zaragoza Grau, San 
Miguel.

18 .a Presidente, Pantaleón Delatas Mayoral, In
dependencia, 27.—Suplente, José Puértolas 
Ramón, Independencia, 27.

19 .a Presidente, Pedro Laín Larralde, Plaza de 
la Constitución. 1.—Suplente, Hilarión Vi- 
lluendas Torres, Plaza de San Roque, 2.

20 .a Presidente, José M.a Bernad Bardaxi, 
vantes, 7.— Suplente, José López Pera!;, 
Avenida Hernán Cortés, 33.

21 .a Presidente, Jacinto Abadía Beltrán, Camio 
del Viernes, 37.—Suplente, Antonio Péri 
Madorrán, Escudero, 6

22 .a Presidente, Hilario Alcaine Collados, Sai 
ta Fe, 136. — Suplente, Segundo Zapater; 
Agreda, Casa Blanca, 269.

23 .a Presidente, Tomás González Zapatero, h 
seo Sagasta, 16 —Suplente, Cristóbal Vid; 
Zazurca, Paseo Sagasta, 6.

24 .a Presidente, Sabino Bea Castillo, Paseo Sí 
gasta, 7. — Suplente, Gaudencio Zopp»t: 
Berdeguer, Paseo Sagasta, 19

25 .a Presidente, Lucas Abós Gállego, Pase 
Ruiseñores 7.—Suplente, Modesto Sote» 
Pía, Marqués de Ahumada, 5.

26 .a Presidente, José Calvo Sabirón, Puenteí 
Venecia, 1*2. — Suplente, Pablo Pérez He: 
nández, Monteagudo, 51.

27 .a Presidente, Aurelio Ledesma Cascau, Mar 
co Sevil, 4 (Venecia). — Suplente, Evariat: 
Zapatee Chavarría, Centro.

28 .a Presidente, Lorenzo 'Bono Sorolla, Qus 
rol, 1.—Suplente, Mateo Vitallé Gros, Tí 
rrero, 468.

29 .a Presidente, Prudencio Agüeras Trigo, 5 
mino de las Alcachoferas, 109. — Suplenl( 
Pedro Villa Barrio, Camino de la Granja.

30 .a Presidente, Juan del Aguila Sánchez, $ 
guel Servet, 70. — Suplente, Mariano 
Pueyo, Montemolín, 158.

Así resulta de los antecedentes que obran?! 
esta oficina, después de loa plazos concedió 
por la ley para presentar excusas.

Y para que conste y ser remitida al IliistrB 
mo Sr. Presidente de la Junta provincial dr- 
Censo electoral, a los efectos prevenidos en h 
R. O. de 21 de enero de 1911, expido la prese0' 
te en Zaragoza, a veintinueve de diciembre 
mil novecientos veintiséis. — Santiago Cal'"- 
V.0B.°—El Presidente, Angel Villar,y Madrae»
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Electricidad.
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha1 

del actual, se ha servido acordar lo qu6.6’^ 
«Examinado el expediente incoado a in^ 

cía de D. Agustín Bayona Peinado, vecino 
Teruel, que solicita autorización para estab-^ 
una línea de transporto de energía eléctf!L
desde Villanueva de Jiluca a Daroca:

Resultando que en la tramitación del 
diente se han cumplido las prescripciones 
glamentarias: i .
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.erVidumbre forzosa de paso de corriente eléc- 
L^a sobre terrenos de dominio público:

Resultando que el expediente ha sido favora- 
bleinente informado por la Jefatura de Obras 
fúblicas, por el Ingeniero Verificador de conta
dores de electricidad, por la Comisión Provin 
eial Por Asesor jurídico de este Gobierno ci- 
vÜy por el Ingeniero Jefe de la 2.* División de 
orrooarriles: .
Considerando que no existiendo reclamacio

nes y, que además, no habiendo discrepancias 
éntre las entidades informantes, corresponde al 
lobiet no civil conceder la autorización que se 
olicita, de conformidad con lo propuesto por 
a Jefatura de Obras públicas, o elevar el expe
diente a la Superioridad en caso de disconfor
midad con aquélla o con cualquiera de las con
diciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 8.° de! Re
glamento vigente para Instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 de marzo de 
P19. autoriza la ejecución de la instalación que 
se intenta; decretando la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
cobre los terrenos de dominio público, con las
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prescripciones siguientes:
1 .a La instalación se sujetará en todas sus 

partes a las disposiciones establecidas en el Re
giamente do Instalaciones eléctricas aprobadas 
por Pv al decreto de 27 de marzo de 1919.

2a En el cruce sobre la carretera de Zara
goza a Teruel se levantará el hilo telefónico 
hasta que su altura sobre la carretera sea de 
6metros, y se colocará sobre los postes metáli
cos que lo limiten alguna disposición que impi
da el que pueda subirse por ellos y avisos que 
indiq en el peligro. . „

El hilo en el tramo de cruce será de 10 milí
metros cuadrados de sección por lo menos,

3 .a El poste de ángulo se variará abriendo 
la alineación, variando los siguientes si fuese 
necesario, y se empotrará en macizo de hormigón.

4 .a Para los cruces de la red de distribución 
8baja tensión en la carretera de Zaragoza a Te
ruel, se adoptarán las disposiciones que deter
mine la Jefatura de Obras públicas, conforme a 
¡o establecido en el Reglamento de Policía y 
Reservación de carreteras, artículo 48.

' 5a Se aumentará la sección del hilo de la 
o se disminuirá la longitud de los vanos

Mo necesario, para que la seguridad mecá- 
de la línea sea la reglamentaria.

Se variará la línea telefónica, hasta 
su hilo inferior quede sobre el terreno a 

^alturas que fija el Reglamento según los ca
Y el superior diste 1‘6 J metros del inferior 

la línea de alta, y a la entrada en Daroca se 
Protegorá el hilo telefónico en la forma regla- 
otaria para líneas de alta tensión.। 7'a El "concesionario será responsable de 
,Os daños que puedan ocasionarse a personas 
' Ppopiedades con motivo de la instalación, 
flotación y, en su caso, levantamiento de la lí 
r!^ qudando obligado a conservarla en buen

8 .a Se otorga la concesión sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiedad y re
servándose el Estado la facultad de poder en 
cualquier tiempo obligar a variar y suprimir 
obras que afecten al dominio público, sin de 
recho a reclamación ninguna por el concesio
nario. ,

9? Queda sujeta la concesión a las dispo
siciones vigentes acerca de instalaciones eléc
tricas, Protección a la Industria Nacionai y Tra
bajo obrero y a las que en lo sucesivo se dic
ten.

10 .a La red de distribución urbana se suje
tará lo que la Corporación municipal deter
mine con arreglo a sus facultades, sin perjuicio 
de lo que a la Administración del Estado co
rresponda con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

i 1.a E¡ plazo de ejecución de lo señalado en 
las anteriores prescripciones es el de seis me
ses. , .

j 12.a La concesión caducará ’por incumpli- 
■ miento de cualquiera de las condiciones ante

riores.
13 .a En el cruce del ferrocarril de Calata- 

yud al Grao de Valencia (kilómetro 40‘040 se 
estará a lo acordado por este Gobierno en 19 de 
junio de 1924. .

14 .a Se presentarán a la Administración dos 
ejemplares del Reglamento del servicio dentro 
de la explotación*.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general y el del intere
sado. .

Zaragoza, 22 de enero de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a conti
nuación se expresan, como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero 
de aquéllos, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, los 
días 30 del actual, 13 de febrero y 6 de marzo, a fin 
de presenciar las operaciones de rectificación y cierre 
del alistamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 339 Plasencia de Jalón.—Ramón Carre
ras Benavente.

Num. 428 Escatrón'. -Angel Falcón Gálvez y 
Germán Artal Barrachina.

Núm. 434 La Vilueña.—Miguel Jiménez Arcal.
Núm. 456 Villanneva de Huerva.—Francisco 

Martín Lorón y Víctor Oliván Casas.
’ Núm 459 Letux - Julián Daroca Plou y Ju- 
i lián Pina Mínguez.

Núm. 4»1 La Almunia de D.a Godina.—Juan 
José Torres Ruiz y José Gil Sánchez.

Núm. 437 Fuentes de Jiloca.—Prudencio Ace- 
rete Romea e Isidro Ruiz Cortés. .

Núm. 491 Valtorres.—Santiago Marín Mar
tínez.
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Núm. 514 Luna.—Antonio Labarta Alegre y 
Niguel Ríos Miral.

Núm. 517 Caspe.—Juan Ramón Avila López, 
Enrique Andrés Buenaventura Blas Arántegui, 
Manuel Gonzalvo Sannicolás, Angel Oros Salvo 
y Vicente Larena Espinosa.

Núm. 525 Fabara—Luis Gabarri Jiménez.
Núm. 527 Malón. —Jesús Beamonte Royo.
Nún. 536 Gotor.—Félix Milla Nágera.
Núm. 55z Mesones de Isuela.— Francisco Az- 

nar Pérez.
Núm. 554 Sástago. - Gil Diestro Aparicio.

Almonacid de la Sierra. N.° 448.
Por dimisión voluntaria del que las desem

peñaba, se hallan vacantes las titulares de Ins- 
p( ctor de Carnes e Higiene y Sanidad pecuarias, 
con la dotación anual de 750 y 365 pesetas res 
pectivamente, pagadas por trimestres vencidos ; 
del presupuesto municipal, más las igualas.

Dicha plaza se proveerá con arreglo al artícu- ' 
lo 24< del Estatuto municipal vigente y 96 del ¡ 
Reglamento de Empleados municipales, por gra- i 
duación de méritos que el instante acompañará j 
a la solicitud; admitiéndose éstas durante los : 
treinta días siguientes al en que aparezca el pre- . 
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, i

Almonacid de la Sierra, a 21 de enero de 1927. । 
El Alcalde, Jesús Hernández.

Arándiga. N.° 493.
Por tercera vez se anuncia la plaza de Vete

rinario titular e Inspector de Carnes de esta vi
lla, con el sueldo anual de 600 pesetas, satisfe- I 
chas por trimestres vencidos del presupuesto i 
municipal; admitiéndose solicitudes en esta Al- | 
caldía por término de treinta días, contados des- ' 
de el que aparezca el presente anuncio en este , 
periódico oficial.

Arándiga, 22 de enero de 1927.—El Alcalde, 1 
José Garza.

Ateca. N.° 438.
Al objeto de proceder al examen de los pro- ¡ 

yectos de Ordenanzas y Reglamentos del Sindi- í 
cato y Jurado de riegos para la constitución en 
Comunidad de los regantes de la vega del Manu- 
bles en esta villa, se convoca a todos los regan
tes o usuarios con las aguas de las acequias de 
Trasbol, Carravieja, Yedra, Las Viñas, Caracole
ra Nueva, El Caño y Los Huertos, para el día i 
27 del próximo febrero, a las diez, cuya reunión 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

Ateca, a 20 de enero de 1927.—El Alcalde, 
Luis Más.

Caspe. N.° 5 «0.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento el re

partimiento general para cubrir el déficit exis
tente en el presupuesto del corriente año y en 
vigor la Ordenanza respectiva, todas las perso
nas que residan en el término municipal o ten 
gan en el mismo casa abierta y por tanto obli
gadas a contribuir en el repartimiento, presen- ■ 
tarán en el término de diez días, a contar de la I 
fecha en que aparezca este anuncio, relación ju
rada de las/entas, rendimientos y utilidades que i 

deban ser objeto de gravamen en ambas part; Losas
personal y real.

Las declaraciones deben referirse a las uliá ¡QOdei 
dades de los contribuyentes con relación a | pa: 
fecha de primero de enero actual. ■- . Moros

Los contribuyentes que no presenten tab
declaraciones juradas quedarán sujetos a 
evaluación que pudiera hacérseles por las Gn 
misiones respectivas.

Lo que se hace público por este medio P 
Por fa 
3a íiti

conocimiento de los interesados. segad1
Caspe, a 24 de enero de 1927. — El Alcali "^Dy 

Emilio Tapia. — El Secretario, José María Gg 
tiérrez.

idencia 
iáselí

Castejón de las Armas. N.° Shospobi
Por hallarse servida interinamente la plaaarifa ol 

de Médico titular o Inspector municipal de es: •artido
- -- " ’ -ISeadAyuntamiento, con la dotación anual de 1.2» , 

pesetas y 125 respectivamente, se anuncia lioodf
concurso, por el término do treinta días, pa^«teani 

- ■ " - Slunésu provisión en propiedad.
Las igualas de los pudientes las tiene contri 

tadas el que en la actualidad existe en el puebb 
Castejón de las Armas, 21 de enero de i92"

Se anEl Alcalde, León Inogés.
Farlete. N? 5Í l,rd£

(Ziragn
Confeccionado por la Comisión municipal per ^y 2C 

maneóte el presupuesto extraordinario parar^^pv 
construcción de un nuevo cementerio, se haili|¡(P a 
expuesto, por el tiempo reglamentario, en lase leflceir 
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos de en^tri!

El agmen y reclamación. Elag
Farlete, 24 de enero de 1927.—El Aleadle,Fe3j) vec

lipe Alierta.
Mainar.

Las s 
N.° ó'í por tér

En cumplimiento del artículo 41 del Regí- d 
mentó de Sanidad municipal, se ha creado pol 1 
este Ayuntamiento la plaza de Comadrona tilo- "(un 
lar, con el sueldo anual de veinte pesetas^ i 81 
la asistencia gratuita a las personas incluida.-• |̂l 
en la lista de beneficencia. . ,

El plazo para la presentación de solicitud - • 
a esta Alcaldía, será de quince días, contad» 
desde la fecha en que aparezca inserto en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mainar, 21 de enero de 192L — El AlcaM1'
Pablo Monge. _

Habí 
'‘i para

Moros.
Por dimisión del concursante nombrado, 

halla vacante la titular de Farmacia do es 
»ie| 
Hll

Ayuntamiento. .
Su dotación consiste en 835 pesetas con _ iq|| 

céntimos por prestación de servicios y resi'1^ veére- 
cia, más el importe de los medicamentos su h 
nistrados a enfermos pobres de Beneflceu1- teísta 
que serán satisfechos con cargo y con arreg 
la tarifa aprobada por R. O. de 31 de jun° "
1923. ki

El agraciado podrá contratar libremente 
servicios de su profesión con los vecinos P. 
dientes del pueblo, que ascenderán con Ia 
tular a 6.000 pesetas, y a pagar las igualas P 
trimestres vencidos, por una Junta de resp 
sables.

60 en

^8
^la

^¡8 (
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partí Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
iridia, debidamente documentadas, por tér 

uti^j^dti treinta días, a contar desde,esta fecha, 
a a : L, pasado dicho plazo se proveerá.

Moros, a 19 de enero de 1927. — El Alcalde, 
1 tali^imiro Marquínez.
? a. 
18 Cí

N.° 445.Munébrega.

¡a Gi

por falta de aspirantes se anuncia nuevamen- 
) par ?la titular de Farmacia de este pueblo y su

pregado La Vilueña, con el haber anual de 
leal!: K) y 55‘53 pesetas respectivamente por re

" videncia y prestación de servicios sanitarios, 
oís el importo de los medicamentos servidos a 

.0 5|,7pobres do la Beneficencia, con arreglo a la 
' p¿:rifa oficial, y loque prodúzcanlas igualas a 
te es! ártido abierto.

1.2! 9e admiten solicitudes a esta vacante, por tér- 
iíq o  de treinta"días, siguientes a la inserción de ncia

pai sfeanuncio.
Munébrega, 21 de enero de 1927.—El Alcal- 

mntriie, Bal tasar Bueno.
>uebl8 
. i92i

Novallas. N.° 557.
Se anuncia por torcera vez la vacante de la ti-

■ o r. Inlar de Farmacia de este pueblo de Novallas 
• 1.1 nta ->í A ti annnl íio ií / nfíSA-
al pe 
jara

(Zaragoza), con la dotación anual de 577 pese- 
lssy2O céntimos, por la resideneia y prestación 

^servicios sanitarios y medicamentos que faci- 
e hálito a t8s familias de pobres incluidos en la Be 
i la^LeSeencia, cobrados dei presupuesto municipal
le e^Ki!'trimestres vencidos.

_ , El agraciado podrá contratar sus servicios con 
de, F^j)vecinos de esta localidad.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía
4.° 5l^or término de treinta días, contados desde la

fiión del presente anuncio en el Bo l e t ín  
do pofFClAL de la provincia, siendo preferido para 
k i tiwh^indicación el solicitante que mayor míme- 
;as años de servicio y méritos alcanzados ten-

len’el ejercicio de su profesión.
Avallas, 16 de enero do 1927. — El Alcalde, 

)ituds María Vera.
ntadoi । en 8 Nonaspe. N.°522

do, 
o

con 
jsidef 
; SUOl'' 
cenci8' 
reglo8 
ilio

]t0 1°’ 
os Py' 

la fi
as Pú: 
espo11'

Habiendo quedado desierto el concurso abier- 
IcaM bPara proveerla titular de Farmacia de este

Mido, en ropiedad, compuesto de los pue-
•o já? Fayón y Nonaspe, con la dotación anual 
‘ ’ Ni pesetas, entre titular y gratificación para 

Servicios sanitarios de residencia; , , 
, ' abre otro nuevo concurso, en cumplimien- 
.^lo ordenado por el señor Inspector pro- 
^eial de Sanidad, con el fin de poderla pro- 
¿Nn propiedad, al objeto de que los aspiran- 

dichas plazas presenten las solicitudes an
Alcaldía, en el término de treinta días, 

desde que ai/arezca el presente anun- 
8n el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 

ganadas de los documentos necesarios a 
Pl fif-O8 reglamentarios.

j.,'Snministro de medicamentos a los pobres 
^6a,benUcencia municipal, se abonará con 
b-^^ala tarifa oficial de 21 de jubo de 1923. 

a 21 de enero de 1927.—El Alcalde, 
8 González.

Talamantes. N.° 432.
El Ayuntamiento pleno de este pneblo y va

rios vecinos, en sesión extraordinaria del día de 
hoy, acordó por unanimidad solicitar un prés
tamo de 13 392 pesetas del Instituto Nacional de 
Previsión, con destino a las obras de construc
ción de dos escuelas y Casa Consistorial, ofre
ciendo en garantía una lámina de inscripciones 
intransferibles que posee este Municipio.

Lo que se hace público por medio de la pre
sente en cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
decreto de 25 de septiembre de 1924.

Talamantes, 19 de enero de 1927.— El Alcal
de, Daniel Ibáñez.

El Ayuntamiento pleno, en sesión del día 26 
de diciembre último, acordó proceder a la su
basta de un vago, sito en el camino de Casti- 
tilla, de unos noventa metros cuadrados; que 
linda al N. José Villar, al E. era de Celestino 
Millán, S. pajar de dicho Celestino y O. camino; 
autorizando a la Comisión permanente para que 
formule el pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto municipal y Reglamen
to del mismo.

Talamantes, 20 de enero de 1927. —El Alcal
de, Daniel Ibáñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

Núm. 528.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En los autos de mayor cuantía, sobre eleva

ción a escritura pública de un contrato de com
praventa, promovidos en el Juzgado de prime
ra instancia de La Almunia por D. Angel Aznar 
Bueno, contra D. Aurelio y D. Cándido Bueno 
Rose!, se ha dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

<Sentencia número noventa.—En la ciudad de 
Zaragoza, a veinticinco de diciembre de mil no
vecientos veintiséis. En el juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre elevación a escritura pú
blica de un contrato privado de compraventa, 
procedente del Juzgado de primera instancia de 
La Almunia, y que ante esta Sala pende en gra
do de apelación entre partes, de la una, como 
demandante y apelado, D. Angel Aznar Bueno, 
representado en esta instancia por el Procura
dor D Manuel Serrano y dirigido por el Letra
do D. Gumersindo Claramunt, y de otra parte, 
como demandado y apelante D. Aurelio Bueno 
Rosel, representado por el Procurador I). Va
leriano Bellosta y bajo la dirección del Letrado 
D. Francisco Sanz, estando representado en los 
estrados del Tribunal por su no comparecencia la



264 BOLETIN OFICIAL

minio solicitada, a fin de que en el término de 
ciento ochenta días comparezcan en este expe. 
diente si pretenden alegar algún derecho.

Lo que se hace saber por este primor edicto, 
y se les apercibe que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 

Dado en Borja, a veintiuno de enero de mil 
novecientos veintisiete. — J. Gómez Alarcón.
Juan VilluendaN.

Borja.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia de esta ciudad, en provi 
dencia de hoy. en el expediento de dominio que 
se instruye en este Juzgado a instancia de aun 
Apolonio Sánchez Martínez, para acreditar el 
en que se halla de una casa sita en la vola de 
Ainzón, calle de la Solana, número dos se cita 
a D. Vicente Gira uta Pérez, como vendedor al 
actor de la expresada casa en escritura otorgada 
en Zaragoza en primero de iiovmmbre do m 
novecientos quince, ante el Notario D. P 
Pascual de Areitio, a fin de que compaic a  
dentro del término de ciento ochenta días ei 
esto expediento si pretende alegar algún dere 
Pho en contra de la justificación que el acto 
trata de hacer en su dominio; prevunéndole q 
de no comparecer le parara el perjuicio q 
hubiere lugar en derecho. ,

Dado en Borja, a veintiuno de enero de m 
novecientos veintisiete. -El Secretario judicial 
Juan Villuendas.

otra parte demandada y apelada, D. Cándido ; 
BllXtowo<sh:Qiie confirmando en todas sus - 

’S “ g°ntencla apelada, fecha veintisiete de 
here de mil noXiePhtos veintiséis, dictada en 
e4os autos por el Juez de primera instancia de 
T a Almunia debedlos declarar y declaramos: 
1"° Que los demandados D. Cándido y D. Aure
lio Bueno Rosel vienen obligadosi a “n-se'ihr « 
ratificación en escritura publica do las ven 
te que tienen hechas a D. Angel Aznar Bueno 
mediante los documentos privados de fecha 
Seinta v uno de agosto y trece de septiembre 
de mil novecientos dos. en dos terceras partes 
indivisas de la llamada huerta de lai. Mondas, e ■ 
ta en el término de Trasoñares; 2. Que en a 
cha escritura pública deberá darse a dicha finca, 
además e la descripción que consta en los do 
cumentos privados, la que como ajustada a a 
reslidad se da en el escrito de réplica, 3. Que 
fin escritura pública deberá darse como recibi
do d o íQo vendedores el precio de la enajena 
Pión 4 « Que la repetida escritura pública será 
otorgada por el Juez, en nombre de ios deman
dados si éstos se negaren a concurrir ai si>Hit 
gamiento. condenando en su consee'^n^A 
demandados a estar y pasar por ^tas declara 
Piones v a que inscriban previamente n su 
nombre en el Registro de la ‘a^dl-
piones de finca enanejada, imponiendo a 
mandado D. Aurelio Bueno Rosel todas .as g _ 
t-q de nrimera y segunda instancia. A su tiem 
po dev^éSe7ios-autos al Juzgado con eert,- 
fleación v mediante carta-orden. 1 • 1ía presente sentencia lo pronunciamos manda- 
moPs y flrmamos.-Deogracms M'aó7^ 
lio García Morales -Miguel de Otal.-César 
P Ymuettova’de cédula de notificación a 
D. Cándido Bueno Rosel, ?xt.len^° A d^iem- 
presente en Zaragoza, a veintiuuevededimem^ 
bre de mil novecientos veintiséis. E
de Sala, Manuel Moure.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 533.
Borja.

pa r t e  n o  o f ic ia l __
Comunidad de regantes de Rasilla. .

Con arreglo a las Ordenanzas por que sen- 
ge esta Comunidad del término de Ra^ 
cita a todos los herederos a Capítulo gene 
ordinario, que tendrá lugar en la Casi C - 

i torial el día 2 de febrero próximo, a las die‘ 
su mañana. . , ¿¡choDe no reunirse suficiente numero ei 

; día, se celebrará en segunda con vocal 
día 6 del mismo mes, a igual hora } en 

i mo local, con cualquier numero de co 
D Juan Angel Gómez Alarcón. Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido, , 
Huno saber: Que en este Juzgado y a instan- 

0iaHde D. ápolonio Sánchez Martínez, vecino de 
a Tu z ó o se instruye expediente de dominio para fu’stifloár el en que se‘halla, de la finca urbana 

Si UnTcasa, con dos cocheras y correal descu- 
hierto en la villa de Ainzón y su calle de la ^o- 
Inna demarcada con el número dos; anda p• 
derecha entrando con Plaza pública, «qu-erda 
con casa de D. Manuel Cruz, y por espalda con 
to de Inocencio Bellido, de una superficie de 
CÍeETou^
he acordado convocar a las personas !gn0™^9 
» quienes pueda perjudicar la inscripción de do-

trentes que asistan i.^ndel^
Villanueva de Gallego, a 24 de ener |

El Presidente, Pedro Sarto.

Subasta. »
En Zaragoza, calle Roda, 36, Prihci^''8|;í 

de febrero próximo, a las once de la nía 
venderán en pública subasta, por el 
alza, de once mil quinientas pesetas, la v - J 
Genis, 12, y la Parcela de 200 metros cu 
Ampliación Explanada, 10, letra A, sitas
ragoza.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


